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Cordial saludo,

EMMA RAQUEL CAMARGO ALVAREZ, abogada en ejercicio, identificada con la
cedula de ciudadanía No 1.136.880.353 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional No
239.572 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada judicial del señor VICTOR GILBERTO
ROCHA PAEZ, me permito radicar RECURSO DE REPOSICION DENTRO DEL PROCESO DE
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO BAJO RADICADO 2006-00119.

Emma Raquel Camargo Alvarez
301 7885 254



Aguachica, 24 de enero de 2024. 

 

Doctor:  

PEDRO RAÚL DIAZ RODRIGUEZ. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA-CESAR. 

E.        S.         D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

DEMANDANTE: EDUARDO GONZALEZ SERRANO. 

DEMANDADO: LUIS BALLESTEROS BUENO Y JOSE DOLORES MARTÍNEZ 

CONTRERAS. 

RADICADO N°: 20-011-31-89-001-2006-00119-00 

 

EMMA RAQUEL CAMARGO ALVAREZ, mujer mayor de edad, domiciliada en el 

municipio de Aguachica (Cesar), actuando de acuerdo al poder de sustitución que 

me fuera otorgado por el abogado que venia actuando en este proceso, doctor: 

RICARDO BARROSO ALVAREZ, conocido de autos dentro de este proceso, por 

medio del presente escrito concurro a su despacho con el fin de interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 18 de enero de 2024, teniendo 

en cuenta los siguientes argumentos: 

I. DEL AUTO OBJETO DE RECURSO DE REPOSICIÓN. 

Por medio de auto de fecha 18 de enero de 2024, el despacho en el numeral primero 

de la parte resolutiva, señalo el día 1° de marzo del año 2024, como fecha para 

practicar el deslinde, por lo que previene a las partes para que presenten sus títulos, 

a más tardar el día de la diligencia. 

Como fundamento de tal decisión, dijo el auto recurrido “que no existe para el 

despacho motivo alguno que impida la continuidad del trámite judicial, por lo que 

teniendo en cuenta que el demandado VICTOR GILBERTO ROCHA PAEZ, dejó 

vencer en silencio el termino de traslado, luego de su notificación por conducta 

concluyente, se procederá a dar cumplimiento a lo normado por el artículo 464 del 

C.G.P., referente a la diligencia de deslinde, señalando fecha y hora para la misma, 

en la que se prevendrá a las partes para que presenten sus títulos, a más tardar el 

día de la diligencia”.  



Atendiendo a lo anterior, la parte DEMANDADA, integrada por VÍCTOR GILBERTO 

ROCHA PAEZ, manifiesta su inconformidad en relación al auto objeto de este 

recurso, por los argumentos que se exponen a continuación: 

 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO. 

 

1. La parte DEMANDADA, integrada por VÍCTOR GILBERTO ROCHA PÁEZ, 

presentó contestación a la demanda de deslinde y amojonamiento, situación 

que fue desconocida por el despacho. 

2. Otro aspecto que hay que señalar que en el presente caso ha ocurrido la 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, ello por 

las siguientes circunstancias, l cual impediría a que se continuara con el 

presente proceso: 

2.1. La demanda de deslinde y amojonamiento fue presentada, en el año 

2006, concretamente el día 27 de julio de 2006, en vigencia del Código 

General del Proceso. 

2.2. El señor VICTOR GILBERTO ROCHA PAEZ, se tuvo por notificado por 

conducta concluyente el día 29 de noviembre de 2021, fecha en la que 

presento incidente de nulidad procesal, por falta de integración del 

litisconsorcio necesario, indebida notificación entre otras, providencia que 

fue recurrida por la parte demandante y fue confirmada en auto de fecha 

noviembre 29 de 2021, proferido por el Tribunal Administrativo del Cesar,  

siendo este un litisconsorte necesario dentro de este proceso como lo 

determinaron las providencias que quedaron debidamente ejecutoriadas, 

las cuales decretaron la nulidad de todo lo actuado, con relación al señor 

ROCHA PAEZ, desde el auto admisorio de la demanda. 

2.3. El artículo 94 del C. de P.C., fijaba o regulaba los efectos de la 

presentación de la demanda, y el artículo 95 determinaba cuando se 

presentaba la ineficacia de la inoperancia de la caducidad, en los 

siguientes términos: 

 “ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 

CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe 

el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 

admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 

al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la 

notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 

efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija 

para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los 

efectos de la mora solo se producirán a partir de la notificación. 



La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los asignatarios, 

también constituye requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan o 

repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, los efectos 

de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, 

salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será 

indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al 

deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 

ARTÍCULO 95. INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN Y 

OPERANCIA DE LA CADUCIDAD. No se considerará interrumpida la prescripción y 

operará la caducidad en los siguientes casos: 

1. Cuando el demandante desista de la demanda. 

2. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de inexistencia del 

demandante o del demandado; o de incapacidad o indebida representación del demandante 

o del demandado; o no haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en 

general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 

hubiere lugar; o de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

3. Cuando el proceso termine con sentencia que absuelva al demandado. 

4. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de compromiso o cláusula 

compromisoria, salvo que se promueva el respectivo proceso arbitral dentro de los veinte 

(20) días hábiles siguientes a la ejecutoria del auto que dé por terminado el proceso. 

5. Cuando la nulidad del proceso comprenda la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo, siempre que la causa de la nulidad sea atribuible al 

demandante. 

En el auto que se declare la nulidad se indicará expresamente sus efectos sobre la 

interrupción o no de la prescripción y la inoperancia o no de la caducidad. 

6. Cuando el proceso termine por desistimiento tácito. 

7. Cuando el proceso termine por inasistencia injustificada de las partes a la audiencia 

inicial”. 

• Conforme a lo anterior, como regla general indicaba la norma en cita, que se 

presentaba inoperancia de la caducidad siempre que el auto admisorio de la 

demanda se notificara al demandado dentro del término de un (1) año 



contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante.   

• Por su parte el inciso 4° del artículo 94 del C.P.C., indicaba que los efectos 

de la notificación del auto admisorio de la demanda, en el caso de los 

litisconsorcios necesarios solo se producirán cuando se notifique a todos los 

sujetos que conforman el litisconsorcio necesario, por lo cual, los efectos de la 

presentación de la demanda no ocurrieron, con relación a la inoperancia de la 

caducidad, (i) primero, porque el auto admisorio se notificó al litisconsorte necesario 

después de mas de quince (15) años de haberse proferido el auto admisorio de la 

demanda, como quiera que el demandado VICTOR GILBERTO ROCHA PAEZ, se 

tuvo por notificado por conducta concluyente el día 29 de noviembre de 2021, fecha 

en la que se confirmo el auto que determina o lo tenia por notificado por conducta 

concluyente dentro de este proceso.  

Por su parte el artículo 95 numeral 5°, indica que no se considera que ha aperado la 

caducidad: “Cuando la nulidad del proceso comprenda la notificación del auto admisorio de 

la demanda o del mandamiento ejecutivo, siempre que la causa de la nulidad sea atribuible 

al demandante”. Como en el presente caso se determinó la nulidad desde la notificación 

del auto admisorio, se considera que ha operado la caducidad de la acción. 

2.4. El artículo 2512 del Código Civil señala que '[l]a prescripción es un modo de adquirir 

las cosas ajenas o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 

las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, 

y concurriendo los demás requisitos legales. 

Por su parte señor Juez, el artículo 2536 del C.C. dice lo siguiente: “La acción ejecutiva se 

prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se convierte 

en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros 

cinco (5)”. 

Como se puede observar señor Juez, las normas del Código Civil están indicando 

que prescriben las acciones o el derecho de acción y que la acción ordinaria en 

materia civil prescribe en un término de diez (10) años, la jurisprudencia y la doctrina 

ha sido enfática en aclarar que cuando el legislador habla en estos casos de la 

prescripción de las acciones ha hecho referencia en realidad la institución jurídica 

de la CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, como pasa a explicarse. 

La Corte Constitucional en la Sentencia C-574 de 1998, definido por caducidad de 

la acción, lo siguiente: 

“La caducidad está unida al concepto de plazo extintivo, es decir, al término prefijado 

para intentar la acción judicial, de manera que una vez transcurrido éste se produce 

fatalmente el resultado de extinguir dicha acción. Por ello, la caducidad debe ser 

objeto de pronunciamiento judicial oficioso cuando aparezca establecida dentro de 

la actuación procesal, aun cuando no se descarta la posibilidad de que pueda ser 

declarada a solicitud de parte”. 



PETICIONES. 

PRIMERA: Solicito señor se sirva declaras la caducidad de la acción ordinaria, 

como en el presente caso se ha expuesto señor Juez, dentro de este proceso de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

SEGUNDO: Solicito se revoque el auto impugnado, en la medida que la parte 

demandada, integrada por VICTOR GILBERTO ROCHA PEZ, si contestó la 

demanda el día ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018), para tal efecto, 

solicito se corra traslado de las excepciones propuestas a la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 
 
EMMA RAQUEL CAMARGO ALVAREZ 
C.C: 1.136.880.353 de Bogotá  
T.P.N: 239.572 C.S. de la J. 
 

 

 

 
































